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Expte. N~ 6.062/82

VISTO:
Estas actuaciones y la resolución N~ 127/82 del Departamento

de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, por la que posterga la fecha del

tribunal examinador de la materia "Práctica Profesional" de la carrera de Con-

tador PÚblico Naci nal; atento que procede convalidar dicho acto administrati-

vo por cuanto la fecha fijada, 2 de Agosto próximo, trasciende el período est~

blecido en el Calendario Académico de 1982 y en uso de las atribuciones confe-

ridas por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Ratificar la resolución N~ 127/82 del Departamento de Ciencias /

Económicas, Jurídicas y Sociales, del 20 de Julio en curso.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma /

de razón y demás efectos.-
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